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O naestres sosBilptoies
Queriendo que nuestros lectores obten

gan un beneficio, mínimo del 20 por 100 
. del importe de la’suscripción, y queriendo 

propagar la cultura de que tan necesitado 
se halla nuestro país, estamos en tratos con 
varias casas editoriales, y regalaremos al 
sascriptor de año que abone su suscripción 
dentro del mes de Enero corriente, cuatro 
tomos á elegir de les que publicaremos en 
un catíilogo, ¿los á los suscriptores de se1 
mestre y uno á los de trimestre, siempre 
que su valor no exceda de dicho 20 por 
100. , .

Esperamos que no será vano él sacrificio 
que para nosotros representa este desem
bolso. ;y que lo tendrán en cuenta nuestros 
favorecedores, en particular los de los ele
mentos armados.

Mandaremos certificados los volúmenes 
que elijan los suscriptores de año, semestre 
y trimestre, y así, á la vez que tienen un 
periódico profesional defensor de los intere
ses de las clases activas y pasivas militares 
que los tenga al corriente de cuanto les pue
da convenir, pueden ir formando una bi
blioteca que les sirva de solaz, y que pue
dan legar á sus hijos, sin más desembolso 

• que el de la suscripción.
Al disponernos á realizar este beneficio 

en pro de nuestros suscriptores, lo hacemos 
en la seguridad de que no arrojaremos la 
semilla de la instrucción entre abrojos, y lo 
hacemos también comprendiendo que la 
clase militar, por desgracia nuestra, no se 
halla tan sobrada que le sea fácil gastar en 
libros.

CRÓNICA POLÍTICA

ELZORROPOLlTICO
Si las declaraciones que se le atribuyen 

al ilustre marqués de la Vega de Armijo 
son verdaderas, y si después tiene el valor 
de irá las Cámaras y exponerlas, obrando 
en consecuencia, la conducta del presiden
te del Consejo de ministros merecerá sin
ceros aplausos.

Y no es que tal conducta ni los actos 
que se atribuyan al marqués en plazo de 
breves días, constituyan ninguna novedad, 
ninguna cosa deseada; nada de eso.

Las declaraciones y los actos que tanto 
suenan en la Prensa estos días y que nos
otros aplaudimos, son la cosa más corrien
te y trivial en todos los países que tienen 
la suerte de no contar entre sus políticos 
á los Montero Ríos y á otros políticos se 
mejantes.

Las declaraciones del marqués de la 
Vega de Armijo, de que no concibe cómo 
un partido que se llama liberal ha de vi ■ 
vir ni puede vivir huido del Parlamento, 
con las Cortes cerrada», sin comunicarse 
con la Representación nacional, son una 
verdad tan grande, que no sólo tratándose 
del partido liberal, sino de todos los par 
tidos, se puede decir que, el escapar de las 
Cortes es declararse inepto un partido, co
barde, inhábil, incapaz para gobernar, para 
reformar y para legislar, y esa gran ver
güenza sólo puede tolerarse en un país de
cadente, en el cual se haya perdido la no
ción de la dignidad política, y en el cual 
imperen la intriga, la artería, Ja traición, 
la lucha de encrucijada y la más baja co
bardía.

Sí, sólo en un país donde el hombre de 
los siete karriks, sólo en un país donde 
un anciano como el de Lourizán salga de 
su escondrijo á meter miedo á los políti 
eos de buena voluntad; sólo en un país 
donde no se arroja á esa momia faraónica 
de la política juntamente con sus pesados 
y gravosos yernos "y sus fámulos y adula
dores; sólo en un país perdido, es donde se 
puede tolerar que vivan los Gobiernos á 
espaldas del Parlamento, escapados, hui
dos del Parlamento.

Así como en otras muchas cosas censu
ramos al marqués de la Vega de Armijo, 
y hasta le deseamos que se vaya á des
cansar á su castillo de Mos ó á donde le 
venga en ganas y abandone la política, 
que no es cosa de ancianos, sino de hom • 
bres enérgicos, sanos de cuerpo y de men
talidad firme, así, en esta ocasión, fieles á 
nuestra imparcialidad y á nuestro modo 
recto de hacer crítica política, aplaudimos 
al marqués.

El anciano de Lourizán, ese politicastro 
cuyo mérito no es otro (si ese puede lla

marse mérito) que el de pasarse la vida 
maquinando intrigas de curial, el ladino 
tracista de Lourizán, cuya faz nos recuer
da las caras de aquellos tipos con los cua
les ha compuesto uno de sus mejores cua
dros el célebre Jiménez Aranda, el titula 
do «¿Quién engaña á quién?»: el que ha 
dejado en el afroyo el Poder y huyó como 
una liebre á tomar caldo al Senado, en 
tanto'se debatía en el Congreso una cues
tión tan grave como la de los ultrajes al 
Ejército en Barcelona: un anciano así no 
debe infundir pavor á nadie, ni al marqués 
de la Vega, ni al último politicastro.

Montero Ríos es un anacronismo. No se 
concille; parece un cuento de «Las mil y 
una noches», que un hombre que nunca ha 
pronunciado un discurso que merezca tal 
nombre, que destroza el español", que no 
Jia podido nunca meter en su cerebro el 
idioma de Cervantes, que habla con la co
rrección de cualquier ser vulgar, que des
conoce la verdadera ciencia del Derecho y 
es maestro del curialismo, del arte de re
torcer y corcovar la cuestión más clara, 
un hombre así, sin arrestos, sin vigor, sin 
elocuencia, parece increíble, repetimos, 
que ponga en cuidado á nuestros hombres 
públicos, cuando sale de su escondrijo, ha
blándole sus opiniones y de lo que él hará 
si es poder.
. Pero, ¿ha tenido acaso alguna vez opi
nión el Sr. Montero Ríos? Opinión, es fe, 
es ciencia, es afirmación ciega, ó afirma
ción á la cual se llega después de una serie 
de razonamientos, de comprobaciones, de 
experiencias; opinión, es verdad, finalidad 
noble y honrada; opinión, es ideal, des 
prendimiento, valor para sostenerla; opi
nión es lealtad, desinterés, generosidad, 
sacrificio, amor á lo bello, sentimiento de 
lo justo; opinión es repulsión hacia lo ruin 
y lo injusto, desprecio hacia lo podrido y 
contaminado de toda ruindad; opinión es 
progreso, bien general; opinión es horror 
hacia la iniquidad y la injusticia, despre
ciando por ello todo lucro, todo beneficio, 
todo medro personal; opinión, es entereza 
de carácter, firmeza de ideas, buena fe en 
el cumplimiento de todo pacto; opinión, es 
fuerza, es algo. Y el Sr. Montero Ríos que 
no cumple jamás palabra ni pacto político, 
que no pronuncia palabra que no piense 
antes de pronunciarla en el modo de que
brantarla y que no le ponga sesenta mil 
distingos; y el Sr. Montero Ríos, especie 
de Comendador de los destinos de la Pa 
tria, es quien tiene el impudor de salimos 
á estas alturas hablando de opinión, y. de 
que él hará el sacrificio de encargarse de 
presidir un Gobierno.

EL marqués de la Vega de Armijo debe 
cobrar al zorro político de Lourizán las 
que le hizo cuando la jefatura en la Asam
blea de Marzo. Ahora, debe inutilizarlo, 
desenmascararlo. Debe ir á las Cortes y en 
ellas decir toda la verdad. Ese será el 
más grande de los favores que el marqués 
puede prestar á la Nación, y por ese acto 
le vivirán agradecidos todos los españoles 
que están ya hartos de Montero Ríos, y de 
esa interminable parentela que le rodea.

Domingo Aivarez.

EL PLEITO
DE LAS 

C1PITMUS
Xadie más autorizado que nosotros para pe

dir el cumplimiento de la ley; para pedir que 
se provean, sino las tres vacantes que en reali
dad de verdad existen en la alta dignidad de 
capitán general, sin perjuicio de que luego 
fuera una amortizada, dos de ellas, porque 
nadie, perteneciente á la profesión militar, 
porque periódico profesional alguno ha tenido 
el patriotismo, la sinceridad, el desinterés, la 
noble franqueza, de pedir la disminución del 
número de generales; porque ningún periódi
co militar ha dicho: estas son las plantillas 
que corresponden al generalato en nuestra 
organización militar; organización militar 
que publicamos, que hicimos conocer á todo 
el Ejército, que sometimos al juicio crítico, no 
sólo de todos nuestros compañeros, sino al de 
todos los hombres públicos.

Nadie más autorizado que nosotros para pe
dir respeto al derecho no prescrito, porque 
nadie ha dicho tampoco que tras del cumpli
miento de la ley, tras el respeto al derecho 
existente ha de venir la reducción del número 
de capitanes generales, número que bien pue
de reducirse á tres y aun á dos, por razón de 
nuestra menor importancia militar, pero pre
vio el correspondiente y necesario proyecto de 
ley. ■

No hemos de volver á insistir hoy, por lo

tanto, en los fundamentos legales en que pue
de y debe el señor ministro de la Guerra apo
yar su justa pretensión, su firme propósito de 
cubrir dos vacantes de capitán general, de la 
que una puede concederse á" la sección de re
serva, áia que pertenecen los veteranos, esos 
bravos soldados de un ayer turbulento, de lu
chas y de muertes por la libertad y por el tro
no que ha venido á ocupar D. Alfonso XIII.

La otra vacante puede y debe concederse á la 
Sección de astividad, premiando largos y me
ritorios servicios de guerra y la constancia de 
ellos en la paz.

Y si en la Sección de Reserva se ha de tran
sigir con menor aptitud física, claro es que en 
la de actividad hade buscarse al. que mayor 
la tenga, conciliando todas las condiciones, 
todas las circunstancias que han de concurrir 
en el que bien puede y debe llegar á tomar el 
mando de un gran ejército en momentos de 
graves peligros para la patria.

A los señores ministros de la Guerra y de 
Marina toca en primer término hacer que se 
cumpla la ley; que se respete un derecho exis
tente, un derecho no prescrito; que no se veje 
al elemento militar de mar y tierra; que su 
prestigio no sufra, y menos en las más altas 
dignidades, en aquellas que llevan á todos los 
actos la representación militar, la más alta, 
la más noble representación de la patria.

A los señores ministros de la Guerra y de la 
Marina toca hacer entender al Gobierno que, 
si los ejércitos de mar y tierra han de ser la 
«salvaguardia de las leyes y el más firme apo
yo y sostén de los poderes constituidos, á estos 
toca el cumplimiento de aquellas», y muy es
pecialmente las que á dichos ramos afecten, 
sin temer á la opinión inconsciente, á la cons
tante enemiga que aquí late en cuantos espe
ran que se entronice el desorden y que el prin
cipio de autoridad flaquee, como medio más 
seguro del derrumbamiento de lo que es pre 
ciso mantener á todo trance.

Y de ésta nuestra opinión participan segu
ramente los generales que, afecto?? á diferentes 
partidos políticos, tienen en ellos la más alta 
significación militar. '

Díganlo sino las manifestaciones del bravo 
y dignísimo capitán genera] Primo de Rivera, 
del caballeroso López Domínguez, del general 
Linares, ministro con el Sr. Maura, del gene
ral Ochando, no pocas veces indicado para 
ministro por su constante y eficaz labor en 
cuantos destinos ha desempeñado, y díganlo 
otra porción de generales respetables por su 
saber, por su ilustración y por sus meritorios 
servicios.'

Díganlo los almirantes, partidarios de que 
se mantenga esa alta dignidad en la Marina, 
aún cuando haya de recaer la concesión en el 
más antiguo, caso de faltar en otro altos me
recimientos de guerra, que determinaran su 
elección.

A los ministros de la Guerra y de la Marina 
toca hacer todo esto presente á S. AI. el Rey, 
que como jefe del Estado y jefe de todas las 
fuerzas de. mar y tierra de la nación española, 
está en el deber de hacer cumplir Jas leyes y 
de mantener los prestigios del uniforme mi
litar. _ .

Telino Guerra.
---------------- -------------------------------------------  

Las plantillas.
V

CABALLERIA
Tenientes.

Escala activa.
Treinta y un regimientos activos, á 14, 434. 
Escolta Real, ocho.
Seis escuadrones de Baleares, Canarias, Ceu

ta y Melilla, á tres, 18.
Total, 460.

Escala de reserva.
Treinta y un escuadrones -de Depósito de 

los regimientos activos, á dos, 62.
Quince regimientos de reserva, á 10, 150.
Seis escuadrones sueltos de Baleares, Cana

rias, Ceuta y Melilla, seis.
Quince regimientos territoriales, á 10, 150.
Total, 368. •

lletalles.
De las plantillas anteriores se deduce que 

las unidades del arma tendrían las siguientes:
Regimiento activo.

Un coronel (E. A.) primer jefe.
Un teniente coronel (E. A.) segundo jefe y 

jiara sustituir, asimismo, al jefe de grupo que 
falte.

Dos tenientes coroneles (E. A.) jefes de gru
po de dos escuadrones.

Un teniente coronel (E. R.) mayor.
Cinco capitanes (E. A.). Uno ayudante ma

yor y cuatro en los escuadrones.
Cuatro capitanes (E. R.). Cajero, almacén, 

habilitado y escuadrón de depósito.
Catorce tenientes (E. A.). Ocho en los cua

tro escuadrones, dos ayudantes de grupo, un 
portaestandarte, y tres en Plana Mayor para 
eventualidades y destinos.

Dos tenientes (E. R.) en el escuadrón de 
depósito.

Escolta Real.
Un coronel (E. A.)
Dos tenientes coroneles (E. A.)
Un teniente coronel (E. R.) mayor.
Tres capitanes (E. A.) .
Dos capitanes (E. R.). Cajero y almacén.
Ocho tenientes (E. A.)

Escuadrón suelto.
Un teniente coronel (E. A.) jefe.

Dos capitanes (E. A.)
Un capitán (E. R.) mayor.
Tres tenientes (E. A ). Uno ayudante.
Un teniente (E. R.) cajero. .

E.$ía6Zecí)n¿e?z<o de remonta.
Un coronel (E. A.)
Dos tenientes coroneles (E. A.)
Un teniente coronel (E. R.) mayor.
Cinco capitanes (E, A.)
Tenientes en prácticas destacados de los re-

.gimientos. (Variable.)
Depósito de Sementales. •

Un coronel (E. A.)
Un teniente coronel (E. A.)

. Un teniente coronel (E. R.) mayor.
Cuatro capitanes (E. A.)
Tenientes en prácticas destacados en los re

gimientos. (Variable.)
. Regimiento de reserva.

Un coronel (E. A.) primer jefe.
- Un teniente coronel (E. A.) segundo jefe.
Dos tenientes coroneles (E. A.) jefes de 

grupo.
Un teniente coronel (E. R.) mayor.
Un capitán (E. A.) ayudante mayor.
Seis capitanes (E. R ). Cajero, almacén y 

cuatro escuadrones.
Diez tenientes (E. R.). Ocho en los cuatro es

cuadrones y dos ayudantes.
• Regimiento territorial.

Un coronel (E. R.) primer jefe.
Dos tenientes coroneles (B. R.) Uno segundo 

jefe y otro mayor.
Seis capitanes (E. R.). Cajero, almacén y 

cuatro escuadrones.
Diez tenientes (E. R.). Ocho en los cuatro es

cuadrones y dos ayudantes.
-------------------------- ------  mwnrra- -»-<gwi— '........... ........ ...............

Las vsrdadss en una carta
• Sr. D. Clodoaldo Piñal:

Querido amigo y compañero: Ya se ha ce
rrado el palenque por unos pocos días (que 
para lo que sirve podía permanecer así hasta 
que yo dijera que se abriese) en donde los pa
dres de familia (el que la tenga) desocupados y 
de posición desahogada se entretienen diri
giéndose unos á otros discursos y más discur
sos, en los que ponen de relieve sus aspiracio 
nes personales, y todo aquello que á sus miras 
particulares interesa. ¿Qué beneficios han re
portado al país esa nube ó plaga de ministros, 
viejos y nuevos, en la gobernación del Estado 
que en corto tiempo han pasado por los Mi
nisterios? ¿Qué leyes han promulgado por las 
cuales se haya mejorado la situación del país? 
La mejora que han hecho es sólo y únicamen
te para sus bolsillos los que no lo habían sido, 
que ahora disfrutan de la pingüe cesantía de 
7.500 pesetas sin haber calentado el asiento de 
sus poltronas.

Pero en cambio no se han rebajado las tri
butaciones, no se ha hecho nada para aumen
tar nuestra Marina de guerra; no se han su
primido las Diputaciones provinciales; no se 
ha suprimido la contribución de consumos, 
que parece que todos son arrendatarios de 
ellos, según el miedo que tienen á decretarlo, 
ni tanto y tanto como han podido hacer en 
bien de la nación.

¿Por qué hacen tanto y tanto esfuerzo para 
que salga adelante esa ley de Asociaciones, 
que sólo va á halagar el amor propio de muy 
contadas personas y á 17 y medio millones de 
españoles de los 18 millones que Hay? Esa ley 
debió el S,r. Dávila Berteloti haberla hecho 
imponiendo en ella severísimas penas para la 
asociación de diputados que se reunen en el 
recinto de las leyes á tener discusiones que 
nada importan al país.

¿Por qué ese afán de que á cada momento 
se den amnistías; que se perdonen á los que 
han cometido delitos contra la Patria y el 
Ejército? Sólo falta que se pida la supresión 
de cárceles y presidios; pues ya no nos queda 
otra cosa que ver, que el banquete dado en 
Barcelona á los presos .con asistencia del al
calde. ¡A tal punto hemos llegado! Pero vien
do esto, ¿cómo hemos de esperar se aúnen to
dos los políticos, de cualquier partido que 
sean para la destrucción y aniquilamiento de 
la canalla anarquista?

Está vista querido compañero; mientras los 
jefes de las fracciones políticas no arrojen á 
un lado sus rivalidades y antepongan á su 
amor propio el amor á la patria, esforzándose 
todos en su regeneración y grandeza, seguire
mos siendo una nación desdichada que á pa
sos agigantados camina á su ruina.

Queda de usted como siempre amigo y com
pañero,

Sfiodrigu de Vivar.
Se me ha olvidado decirle que de esta etapa 

hemos salido los pasivos con una cédula per
sonal de 5.a clase que costándonos 36 pesetas, 
gracias á la sabiduría del ministro de Hacien
da, ahora nos costará 60, *y vamos viviendo.

c o n d o b l Í c o n t r a ma e s t r e s
V PRACTICANTES

En nuestro número de ayer pedíamos para 
los terceros de estas tres clases, un aumento 
de sueldo que hiciese ascender éste á 100 pese
tas mensuales como mínimo.

Hoy vemos que el señor ministro de Marina 
ha conseguido algunos aumentos, de los que 
no hay ninguno tan justo y necesario como 
el de las 25 pesetas mensuales en los sueldos 
de los terceros de las clases mencionadas.

Celebramos y aplaudimos que el marqués

del Real Tesoro, persona de estimables pren
das y cumplido caballero, se deje de pentágo
nos y figuras geométricas á que so entregaba 
el Sr. Concaff, que elaboró más en favor de la 
República con sus medidas y proyectos de re
glamentos disparatados, que todos los orado
res en mitins y conferencias.

Y buena prueba de que la gestión del señor 
Concas fué funesta y amenazaba introducir 
mayor cisma del que de antiguo existe en la 
Marina, nos la da el que sólo un periódico 
elogió dicha gestión, como natural consecuen
cia de que sólo está atento á los intereses del 
llamado Cuerpo general, como si los demás no 
existiesen ni fueran dignos de iguales consi
deraciones y respetos que aquél.

Y no digamos de los cuerpos subalternos de 
que sólo nosotros hemos defendido sus dere
chos é intereses, como también los derechos 
é intereses de la Marina mercante, cuya direc- 
"cion debe pasar al ministerio de Fomento, 
formando aquélla marinos mercantes y limi
tando su acción los de guerra á informar lo 
que procediese en los asuntos en que fuera 
consultado el ministro de Marina.

DIGNO DeTmITACIÚN
El nuevo Sha de Persia, es de carácter enér

gico y campea en todos sus actos una absoluta 
independencia.

Recientemente dió una prueba inequívoca 
de ese rasgo en él característico, arrojando vio
lentamente del palacio á una porción de cor
tesanos que intentaban granjearse sus simpa
tías con halagos.

Digno ejemplo de imitación. •
El Itey y el ministro de la Guerra.

En el Consejo de ministros celebrado en Pa
lacio, S. M. el Rey preguntó al ministro de la 
Guerra la causa de que los capitanes y tenien
tes del Ejército no puedan cobrar hasta Mayo 
los aumentos que en sus respectivos sueldos se 
les han concedido, siendo así que los jueces, 
á quienes también se le aumentaron, perciben 
tal beneficio desde el día l.° del mes actual.

El general Weyler dió amplias explicacio
nes del asunto, fundando los motivos de aque
lla diferencia en la necesidad de no recargar 
los presupuestos, evitando así se liquiden con 
déficit.

Es de lamentar que no se dispusiera la ni
velación, aumentando á los presupuestos de 
Guerra y Marina lo que por lo visto sobra en 
otros.

El general Sánchez Mesa
Ha sido muy bien recibido el ascenso á ge

neral , del coronel de húsares de Pavía señor 
Sánchez Mesa.

Militar bravo y pundonoroso, entusiasta de 
su carrera, y dando siempre el ejemplo, que 
es el mejor precepto, mantuvo entre la oficia
lidad, las clases y la tropa del brillante regi
miento de Húsares, el levantado espíritu tra
dicional en el Arma.

En el mando del regimiento le ha sustitui
do el coronel Sr. Lafuente Castillo, que se dis
tinguió en Cuba por su bizarría y acierto.

, En el Arma de Caballería, es de más nece
sidad que en las otras, jefes jóvenes y genera
les, que procedentes de ella,' estén siempre en 
disposición de ir á todos los aires y durante el 
tiempo necesario al frente de sus jinetes, 
montando un brioso corcel de batalla.'

Claro es que esto no quiere decir que se 
prescinda y menosprecie al veterano; al que 
agotadas sus fuerzas físicas por heridas, pena
lidades y trabajos de campaña, puede prestar 
excelente servicio en determinados centros, 
llevando á ellos su práctica y su experiencia, 
sin necesidad de estar constantemente á ca
ballo.

La selección hecha á conciencia, con eleva
ción de miras y con alto espíritu de imparcia
lidad y de justicia.lleva al ánimo de todos la 
interior satisfacción, sin que el agravio divi
da, ni el compañerismo se vea amenazado de 
menguar.

Reciba el arma do los grandes heroísmos, de 
lasflBublimes pujanzas, de las grandiosas epo
peyas, esa arma que con bravura arranca de 
las bayonetas enemigas girones de gloria, para 
ofrecerlas á la Patria, nuestra cordial enhora
buena, y recíbanla también los Húsares de 
Pavía por habérsele adjudicado el mando de 
ese cuerpo al pundonoroso coronel Sr. La- 
fuente.

DIar H "o f ic ial
REALES ORDENES

Caballería
Destinos.—I,os coroneles D. Antonio Lafuente 

y D. Ricardo Moltó, á Húsares de Pavía y Lan
ceros del Rey, respectivamente.

Artillería .
Destinos.—Coroneles, D. José de Llano, á ex

cedente segunda región; D. Francisco Moya, á 
excedente segunda región; D. José Romany, á 
excedente tercera región.

Tenientes coroneles, D. Francisco Chavarte, 
á excedente en la segunda; D. Manuel Martínez; 
á excedente en la primera; D. León Martín, á la 
comandancia de Gran Canaria.

Comandantes.—D. Eugenio García, á la co
mandancia de Pamplona; D. Antonio Osset, al 
11.° depósito de reserva; D. José Marchesi, á ex
cedente primera región; D. Luis Caballero, id., 
ídem; D. Cándido Sebastián id., id.; D. Ramón. 
Fernández, id., id. .

Capitanes.—D. Eduardo Vicente, á excedente 
en la primera región; D. José Llanas, á la co-
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mandancia de Menorca; D. Sebastián Sampere, 
á excedente en la primera región; D. Tomás de 
Navascués, á la Liquidadora de las Capitanías 
generales; D. Joaquín Mariné, á excedente en la 
primera región; D. Gregorio Esteban, á la Co
mandancia de Gran Canaria; D. Eduardo Oria, 
á la de Mallorca; D. José Müller, al taller de pre
cisión, laboratorio y centro electrotécnico de 
artillería; D. Enrique Ramos, al 10.° regimien
to montado; D. Ricardo Gómez, á la Subinspec
ción de la cuarta región; D. Eduardo González, 
á la Maestranza de Artillería; D. Joaquín Rojas, 
á la de Cartagena; D. José Fernández, á la co
mandancia do Algeciras; D. Benigno Anglada, á 
la de Cartagena; D. Francisco García, á exce- 
dente.en Canarias; D. Rafael López, á la fábrica 
de Murcia.

D. Manuel Cifueníes, al Instituto Geográfico 
y Estadístico; D. Luis Müller á la comandancia 
de Cartagena; D. Sebastián Cots á excedente en 
la cuarta; D. Antonio de Mora á excedente en la 
segunda; D. Francisco de Jáudenes á excedente 
en la tercera; D. Francisco Messa, á excedente 
en la cuarta; D. José Revuelta al Instituto Geo
gráfico; D. José Español á excedente en la pri
mera. .

Primeros tenientes.—D. Gonzalo de Aranda 
á la comandancia de Tenerife; D. Joaquín Gon
zález al 12.° montado; D. Tomás Sanchiz al 4.° 
de campaña; D. Francisco Valledor al regimien
to de Artillería de Sitio; D. Manuel López al 6.° 
montado; D. Jesús Font, al segundo de monta
ña; D. Fernando Clandín, á la comandancia de 
Cartagena; D. José Rojas al 13,° montado.

CARABNEROS
El ascenso de los sargentos.

Que se respete á todo trance la antigüedad 
de los sargentos de este Cuerpo para el ascenso 
á oficial, pedíamos en nuestro número de ayer, 
pero ya anteriormente habíamos sostenido en 
estas columnas que ante todo deben ser prefe
ridos los sargentos de carabineros que fueron 
aprobados en la convocatoria de El Escorial.

En esto no creemos haya quien opine de 
distinto modo.

Primero debe darse colocación inmediata 
para cubrir las vacantes de oficial que actual 
mente existen en el Cuerpo á los 28 sargentos 
del mismo que cursan estudios en el Colegio,, 
ya que fueron aprobados un el examen que se 
les exigió para ascenderlos á segundos tenien
tes de la escala activa, y ahora se encuentran 
con la desagradable sorpresa de que habrán 
de pasar á la de Reserva.

Y como aquéllos no constituyen número 
suficiente para dotar de jefes á las muchas 
secciones que lo necesitan, puede completarse 
el resto con los sargentos del Cuerpo, obser
vándose para éstos el orden de antigüedad que 
señala el art. 2transitorio de la ley votada 
en Cortes.

El objeto es que se atienda cuanto antes á 
remediar las necesidades existentes, que se li
bre á los sargentos que desempeñan el mando 
accidental de las secciones de esa carga tan 
pesada, que.es lo que va á hacerse inmediata
mente en la Guardia civivil, según dispone la 
referida ley.

Y el único modo de realizarlo así en Carabi
neros, es aceptando esa fórmula que someti
mos al buen criterio de los llamados á resol
ver la cuestión! utilizar los servicios de los sar
gentos del Instituto que se encuentran en El 
Escorial cursando estudios, como premio de
bido á su probada suficiencia y ascender al 
propio tiempo á los demás sargentos que sean 
precisos.

Los de las demás armas del Ejército que 
también se hallan en dicho Colegió, podrían 
continuar allí hasta Junio, imponiéndose en 
asuntos especiales de este Cuerpo que son los 
que verdaderamente se precisan para la prác • 
tica de su difícil servicio.

Y terminamos repitiendo lo que decíamos 
ayer. Ahora que se está redactando el Regla
mento para la aplicación de la Ley, es cuando 
deben aprovecharse los momentos con objeto 
de conseguir que- al ponerse aquella en prácti
ca, se armonicen sus preceptos con los deberes 
que imponen otros derechos adquiridos.

------------f ------------------

Resoluciones
GUARDIA CIVIL

Se han ccncedido seis dios de licencia á Fran
cisco de Dios Tolo; ocho á Juan Barco y Rafael 
Aracil; diez á Francisco de la Fuente, Emilio 
Villacañas y Lorenzo Rodríguez; doce á Juan 
Ballestero; quince á Alonso Villalba, Francisco 
Ríos, D. Manuel Quiroga, Rafael Durendes y 
Dativo Diez; treinta á Paseasio San Gil y José 
de la Cruz.

CARABINEROS
Se accede á lo solicitado por el sargento Juan 

Rey; cabo D. Olegario Rodríguez; carabineros 
Andrés García, Gaspar Jerez, Alfonso Vacas, 
B?nito Binde, Valentín Solís, José Patricio, 
Cristóbal García, Ignacio Martín y Ginés Tcllez

Se declaran aptos para su ascenso á los cabos 
Eustasio Santos, Francisco Devesa, Luis Poma
res, D. José Leal, Matías Cortés, Sabas Ortega, 
Angel Montero, Vicente Ortega, Antonio Co
rrea, Daniel Corchete, Antonio Letre, Quintín 
Hernández, Carmelo Carnero, Felipe Risco, Ce
sáreo Areos, Antonio Tobar, José González, 
Serafín López, José Márquez, Juan Gómez, Ca
yetano García, Amador Agudo.. Francisco Igle
sias. José Cerviño, Santiago Carretero, Claudio 
Besóos, Gregorio Parra, Felipe Allué, Segundo 
Juaniz, Gabriel Diez, Juan de Miguel, Agustín 
Estevez, Manuel Osuna, Antonio Manzano, En
rique Monterrubio, Juan Moreno, Casimiro 
García, D. Luis García, Florentino Castro, Ga
briel Bartolomé, José Siervo, Manuel Presas, 
Adolfo Perrero, ManuerMorciso, Nicolás Cal
vo, Angel Gil, Raimundo López, Leonardo 
González, Domingo Domínguez, José Alvarez, 
Demetrio Robleda, Francisco Peitiado, Santia
go Fernández.

Los Reyes y la benemérita
Una nueva muestra acaba de dar S. M. el 

Rey de la singular predilección que siente por 
el instituto de la Guardia civil.

Sabedor de que el cabo comandante del 
puesto de Torre de Juan Abad (Ciudad Real), 
José Cañizares Gómez y el guardia segundo 
del mismo Matías Golderos Sánchez, habían 
descubierto un depósito de bombas de dinami
ta en--el pueblo de Viliamanrique de la misma 
provincia y procedido también á la detención 
de los culpables, que entregaron á Jos tribuna
les correspondientes, no se ha limitado á elo
giar el mérito del servicio con entusiastas 
frases, como lo ha. hecho y lo hace siempre que 
realiza alguno el personal del Cuerpo, sino 
que ha querido recompensarlo de modo espe
cial y significativo donando 200 pesetas, para 
qúe sean distribuidas entre el cabo y guardia 
expresados y así se ha cumplimentado.

También S. M. la Reina Doña María Cristi
na (q. D. g.) ha tenido una tan sentida como

espontánea y hermosa iniciativa. Recordando 
que en Valdemoro reciben educación y ampa
ro los huérfanos del Cuerpo, ha donado, por 
acto generoso de su corazón nobilísimo, 250 
pesetas, para formar con ellas el árbol de Na
vidad en los Asilos; con lo que ya que los aco
gidos no tuvieran en tan solemnes fiestas la 
presencia de sus padres, han podido contar 
con el consuelo de la solicitud que por ellos 
siente la augusta soberana.

Unida la Guardia civil al Trono por los 
tradicionales lazos de su adhesión más profun
da y de su lealtad más acrisolada, en adelante 
debe estarlo aún más si cabe por los de gratitud 
que, rasgos como los-expresados, sabrán segu
ramente inspirarla . — El General Director, 
Sánchez Gómez.

...—--------- ---------------------------------------

ciro-cLlar
Circular núm. 17 de Tercio.—Habiéndose 

dado en algunos casos interpretación extensi
va á la circular de la suprimida Sección de 
Cuerpos de servicios especiales, fecha 22 de 
•Mayo de 1902, postergando á cabos ó elimi
nando á guardias do las listas escalafones por 
notas en la filiación como reincideutes en fal
tas leves ó por resultado de procedimiento es 
crito de las no comprendidas en el art. 437 del 
Código de Justicia militar; he tenido por con
veniente disponer quede derogada la referida 
circular, ateniéndose en lo sucesivo á lo que 
taxativamente disponen los arts. 22 y 33 del 
reglamento vigente para el ascenso de las cla
ses de tropa; debiendo al propio tiempo los co
roneles subinspectores cursar á mi autoridad, 
informadas, las instancias de aquellos indivi
duos que se consideren perjudicados por la 
aplicación dada á la expresada circular.

Dios guarde V. S. muchos años.—Madrid 
29 de Diciembre de 1906.—Sánchez Gómez.— 
Señor... 

Extensión inlversltarla inglesa.
Una conferencia histórica.

Difícil es hacer la reseña en pocas cuartillas 
de la cuarta conferencia del profesor de Oxford 
acerca de «La era del poderío español». El 
tema sobre que disertó Mr. Penson, «Felipe II 
y la contrarreforma, política y religión», es 
tan exacto y tan complejo, pues abarca la his
toria de Europa durante los cuarenta y dos 
años del reinado de Felipe II, y el conferen
ciante lo analizó tan minuciosamente durante 
las dos horas que duró su notable oración, que 
sólo es posible dar la síntesis de lq dicho-por 
el erudito profesor. ' •

Felipe II—dijo Mr. Penson—favorecido jxxr 
la suerte con Ja Corona de la más dilatada y 
poderosa Monarquía del mundo, pudo ser un 
gran Rey de España con sólo haber continua
do la maravillosa obra de los Reyes Católicos, 
consolidando la unión nacionarpor sus abue
los cimentada, desarrollando una política eco
nómica que hubiera permitido cicatrizar las 
profundas heridas causadas en la Hacienda 
española por los imperiales desvarios_de Car
los V y prestando preferente atención al des
envolvimiento y comercio con la Metrópoli de 
su Imperio colonial americano, asiático y 
africano.

Mas en lugar de ser continuador de la sabia 
política, netamente española, de los Reyes Ca
tólicos, que en pocos años transformaron en 
la primera nación de Europa unos Estados 
desunidos y sumidos en la anarquía, Felipe II 
se obstinó fatalmente en seguir la política im
perialista de Carlos V, haciéndose paladín del 
Papado contra la Reforma, lucha religiosa 
transformada luego en política, que dió por 
resultado las sangrientas guerras de Flandes, 
la independencia de los Países Bajos y la de
candencia de España.

Grande fué la ambición de Felipe II que as
piró á la Monarquía universal, sirviéndose de 
la religión como de un instrumento político; 
su tesón y constancia, inquebrantables, y sor
prendente la fortaleza de ánimo ante los de
sastres, calamidades y fracasos de su reinado, 
engendrados en los errores de su funesta polí
tica. Y es que, á pesar de haber sido cuidado
samente educado para la gobernación del Es
tado por Carlos V, Felipe H, sombrío, fanáti
co, receloso, implacable y hombre de detalles, 
carecía del golpe de vista, de la rapidez y ener
gía en la acción y del arrojo necesarios en el 
gobernante de una gran nación, deficiencias 
que hicieron malograr sus planes.

Felipe II continuó gobernando con el siste
ma de los Consejos establecido por su padre; 
mas el Rey, convertido en un jefe de negocia
do y sus ministros en meros escribientes, des
pachaba personalmente todos los asuntos, por 
nimios que fueran. De aquí el gran quebranto 
que la administración sufriera, con grave per
juicio para el Estado, pues era humanamente 
imposible que un solo hombre, por laborioso 
que fuera, pudiese despachar por sí los nego
cios de un colosal Imperio, que hubieran ne
cesitado para tramitarlos varios departamentos 
ministeriales y cientos de empleados. Así es 
que los negocios más graves y perentorios, los 
despachos de los embajadores ó las cartas de 
generales y almirantes pidiendo recursos para 
sus tropas desnudas y hambrientas no eran 
atendidas basta que les llegaba el riguroso 
turno establecido en el despacho por él Rey 
oficinista Felipe II hubiera hecho un perfecto 
jefe de Estado en un país minúsculo; mas no 
era hombre para gobernar el inmenso Imperio 
hispano. ■ - .

Dada esta mentalidad, no es, pues, de extra
ñar que, menos la de Portugal, confiada al du
que de Alba, fracasara en sus empresas.

La suerte, que le había dado el cetro de la 
más vasta monarquía, quiso, además, favore
cerle en varias ocasiones para establecer la he
gemonía de España sobre Europa y el mundo; 
más Felipe II no las supo aprovechar.

Al principio de su largo reinado, Manuel Fb 
liberto deSaboya toma áSan Quintín, ponien
do ásus Reales pies á Francia indefensa, y Fe
lipe no se resuelve á marchar sobre París, don
de hasta su padre el emperador creía estaría ya 
su hijo cuando recibió 4a nueva en Y usté; luego 
D. Juan de Austria gana la batallade Lepanto 
y Felipe 11 no prosigue la campaña hasta to
mar á Constan tinopla ni saca frutos de esta vic 
toria; mas tarde la inexorable muerte depéjale 
la situación política de Europa con el asesi
nato de GuiLermo de Orange y el fallecimien
to del duque de Alenóón, dejándole en libertad 
de intervenir en Francia, y en lugar de apro
vechar esa admirable ocasión para impedir que 
el Rey hugonote de Navarra llegase á sentarse 
en el Trono de San Luis, con las consecuen
cias desastrosas que para España tuvo este 
acontecimiento, Felipe II manda contra Isa 
bel de Inglaterra una flota tan numerosa como

mal organizada y peor mandada, que fácil les 
fué á los ingleses dispersar.

El desastre naval de la «Gran Armada», 
que tan dolorosa impresión causó en España 
y tuvo tanta resonancia en Europa, fué elco- 
ronamiento de todos los errores políticos acu
mulados por Felipe II.

Perdida la supremacía naval de España, 
que entonces pasó á Inglaterra, los Países Ba
jos quedaron perdidos de hecho para Feli
pe II, y sentado en el trono de Francia Enri
que IV—el Rey protestante de Navarra á quien 
todos los franceses acogieron con entusiasmo, 
ante el temor de caer bajo la dominación de 
Felipe II que había cometido la imprudencia 
de proponer á su hija Isabel, Valois por su ma
dre, para la corona de Francia- , Felipe II, 
vencido, fracasado y arruinado, vióse obligado 
á aceptar las onerosas condiciones de la paz de 
Vervins, á la que inevitablemente siguió la 
independencia de Flandes.

Esta serie de enormes desastres fué el punto 
de partida de la rápida decadencia de España.

Poco- después de completar su fatal obra de 
destrucción, moría en el tétrico monasterio de 
El Escorial el funesto Monarca que heredara 
tan dilatados dominios que en ellos no se po
nía el Sol, dejando arrinada á España, perdi
da su supremacía militar en Europa, muertas 
sus libertades, conculcadós sus fueros y bajo 
el yugo de la Inquisición, que hizo expulsar á 
los moriscos, con grave quebranto de Andalu
cía, por ser la ‘población más laboriosa de 
aquella región, y llevó al quemadero todo 
cuanto significaba ciencia, progreso y libertad 
de pensamiento, sin respetar ni al propio cape
llán de Carlos V, el infortunado doctor Caza- 
11a, quemado vivo en Valladolid.

ATENEO DÉ MADRID
El día 15 del actual darán principio las cá

tedras de nueva creación, que serán explica
das por los Sres. Altamira, Barcia, Arantave, 
González-Blanco, Elorriéla, Palacios y Zan
cada*

En la Secretaría del Ateneo pueden matri
cularse cuantos deseen asistir á estas confe
rencias.

No está aún designado el día de la velada 
en honor del gran poeta Zorrilla, pero segura
mente será en este mes.

La insigne escritora doña Emilia Pardo Ba- 
zán, que preside la Sección de Literatura del 
Ateneo, trabaja estos días con los demás indi- 
duos de la Sección para que el acto tenga la 
mayor brillantez y solemnidad.

OÍPUTACIÓNPRÓVINCIAL
\ arias son las subastas que la Diputación 

provincial de Madrid habrá de efectuar muy 
en breve.

He aquí los principales:
El 31 del actual se efectuará la subasta del 

Diario oficial de Avisos. Y el 4 de Febrero 
próximo el suministro de carne de vaca y de 
carnero para los establecimientos de Beneficen
cia; la de leche de vacas, con destino á los 
mismos, ídem de vaca y carnero para los esta
blecimientos de la Inclusa y Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Ha tomado posesión del cargo de oficial 
mayor de la Comisión mixta de Reclutamien¿ 
to el comandante de Infantería D. Santiago 
García, que ha cesado en dicho cargo, por ha
ber ascendido á teniente coronel D. Eloy Mo- 
reira, que tan acertadamente ha venido des - 
empeñando su cometido.

Aún no se sabe cuando se reunirá en sesión 
pública la Diputación provincial, pues conti
núan ciertos elementos que la forman dis
puestos á no acudir á acto alguno que se rela
cione con la toma de posesión de los diputados 
recientemente nombrados en virtud de real 
orden.

Nada puede pronosticarse respecto á la de
terminación que ha de adoptar el ministro 
del ramo contra los que creen que se ha falta
do á la ley al hacer los expresados nombra
mientos.

Aún cuando algunos dictámenes están pen
dientes de resolución, por la razón menciona
da, el ordenador de pagos Sr. Benito Moreno, 
presidente de la Corporación, no deja, como 
es natural, de abonar las atenciones á los 
acreedores de la Corporación, con la puntuali
dad y riguroso turno que tiene por costumbre.

Notas políticas
Las censullas.

, El conde de Rom a non es negó que fuesen 
ciertas las declaraciones que un periódico de 
la mañana atribuye al marqués de la Vega de 
Armijo sobre abrir las Cortes, aun caando no 
encontrará entre los personajes del partido 
liberal el apoyo que espera le presten.

Según el ministro se ha fantaseado mucho 
en esta cuestión, siendo todo ello falso, pues 
las consultas no se han verificado todavía.

Manifestó el conde de Romanones que en el 
Consejo de ayer se habló algo de las consultas, 
pero como hubo ministro que dijera que este 
asunto no estaba terminado se aplazó hasta 
uno ó dos días antes de la apertura de las 
Cortes.

La policía de Barcelona.
El ministro de la' Gobernación ha recibido 

una carta del presidente de la Cámara de Co
mercio de Barcelona, á la que piensa contes
tar marcando de una manera clara y termi
nante su criterio en este asunto.

Dicha carta, que más bien será un progra
ma, la facilitará el conde de Romanones á la 
Prensa para su publicación.

Lna visiln.
Ayer ha visitado al ministro de la Goberna

ción , celebrando con él una larga conferencia, 
el gobernador de Alicante Sr. Valcárcel.

Toma de posesión.
Ayer mañana ha tomado posesión de la Sub

secretaría, del ministerio de Estado, el señor 
marqués de Herrera.

Delegados.
Han sido nombrados delegados de España 

para la comisión de arbitraje del Haya, los se
ñores Moret, Lleste y Labra.

El Sr. Morcí.
En el subexprés ha llegado ayer tarde á las 

tres el Sr. .Moret, siendo recibido en la esta
ción por gran número de amigos políticos.

Preguntado ayer tarde el jefe del Gobierno 
si visitaría esta noche al Sr. Moret, dijo que 

no lo hará hasta mañana, porque hay tiempo 
sobrado,

De política.
Los habituales comentarios del Salón de 

Conferencias del Congreso, daban ayer como 
seguro para un plazo muy breve un ministerio 
Montero Ríos, que gobernaría sin Cortes.

Esto no tiene fundamento de ninguna clase, 
y solo se ha deducido esta impresión de las 
manifestaciones hechas por el presidente del 
Senado y que han sido recogidas por todos los 
periódicos.

En realidad, la política no puede orientarse 
hasta tanto que no se sepa si hay fórmula de 
concordia para la discusión y aprobación de 
la ley de Asociaciones, y todo cuanto se diga 
es gana de hablar por hablar.

IDE:
El ministro de Gracia y Justicia, Sr. Barroso 

quiere aprovechar las cifras que le proporciona 
el presupuesto, para atender al estado de los pe
nales.

Buena falta hace. La mayor parte de ellos, 
por nq decir que todos, son focos autihigiénicos 
en donde los reclusos viven amontonados; sin 
aire y sin aseo, por no reunir los edificios con
diciones de ninguna clase para elfin á que se 
les destina.

El ministro de Gracia y Justicia pretende sub
sanar estas deficiencias hasta donde le permi
tan los medios con que cuenta.

En los penales de Ocaña, Chinchilla, Burgos, 
San Miguel de los Reyes y otros se harán obras 
con tal objeto, las cuales se anunciarán pronto 
á subasta.

En el Reformatorio de jóvenes de Alcalá de 
Henares se invertirá también ..alguna cantidad 
de lo consignado en el presupuesto.

Para estudiar esas obras se encuentra en Oca
ña el director de Prisiones, Sr. Navarro Rever
ter y Gomís.

' lilas sobre supres^ de
Creyéndose próxima la continuación de las 

sesiones de Cortes, presúmese también que se 
pondrá á discusión el impuesto de Consumos, 
cuestión cuya dificultad se reduce, no á califi
carlo, porque en este punto la opinión está 
formada, sino á reemplazarlo por otro-ú otros, 
que sin tener el aspecto antipopular de aquél, 
no ofrezcan inconvenientes más graves.

La Academia de Ciencias Morales y Políti
cas jamás haría cosa mejor que abrir un con
curso para premiar la Memoria que mejor re
solviese este problema y lo mismo con buen 
acuerdo sería oportuno en cualquiera de las 
Sociedades Económicas.

No nos atrevemos, ¿qué se diría de nosotros 
por enemigos del pueblo y sobre todo de las 
clases pobres, que entre las telas del corazón 
tenemos, á presentarnos decididos adversarios 
de la supresión del impuesto? Nos limitare
mos por hoy á indicar las consecuencias que 
probablemente produciría entre vendedores y 
consumidores.

Por demostrado tenemos que no abaratarían 
las mercancías que hoy están gravadas. La 
respetable clase de los tenderos diría que, 
desde luego, no podrían rebajar los precios, 
porque los habían adquirido gravados con él, 
antes de la supresión del impuesto, y en estas 
cuentas de si los adquirieron antes ó después 
¿quién les iría á la mano? Y cuando hubiese 
pasado tanto tiempo que ya no fuese posible 
aducir aquella excusa presentada como razón, 
vendría* la aritmética mercantil, al uso de 
aquellos señores, á demostrarnos que lo que 
podría rebajarse sería uu céntim® por mitad 
de peso ó de medida, y que no se acuñan cén
timos y que esto no iría á ninguna parte, co
mo no fuese á su bolsa.

Ix) primero en qúe se piensa como medio 
supletorio es la contribución sobre los inqui
linatos, que vendría muy bien á los caseros 
para aumentarlos sin proporción por supues
to, con el gravamen, y fundándose en que la 
mayoría de los inquilinos son piedra movedi
za, que ni cría moho ni paga arrendamiento, 
y que en último resultado tendrían ellos que 
pagar el impuesto: haría el dúo á los consabi
dos comerciantes.

Y lo peor es que los cajeros tendrían razón, 
porque el Reglamento dél impuesto de utili
dades, al tratar de lo que habían de pagar los 
cómicos, músicos y danzantes hacía respon
sables de las partidas fallidas á los dueños de 
circos y teatros, porque ni un galgo podría se
guir la pista de los contribuyentes que no con
tribuyen.

Quien esto escribe fué apremiado para pagar 
el impuesto de inquilinato, años pasados en 
Madrid, después de haberse mudado de la casa 
por la que debiera pagarse, si ya no se hubie
se suprimido cuando se intentó cobrarlo con 
apremio y falsedad y todo, porque se decía que 
no se había pagado al primer requerimientot 
cuando el primero se hizo, pasada la contri
bución á la historia de nuestros desbarros eco
nómicos.

Además, si hay contribuciones nada justas 
ni equitativas, esa es una. Hay gente muy 
rica, que, ó ■por avara, ó por no querer exhi
birse, ó por no necesitar más casa, vive en una 
habitación como la del avaro, de quien decía 
nuestro dramático La Hoz Mota:

«Él vive en un desvancillo, 
que, aunque aposento se nombra 
el nicho de San Alejo, 
es con él sala espaciosa.»

Y en compensación hay establecimientos 
que necesitan grandes locales, aunque sea poco 
lo que produzcan y el reparto en este caso fue
ra tan injusto como en el anterior.

, ¡ Y este es el medio en que generalmente se 
piensa para sustituir al del pincho y al regis
tro! ¡Y vivimos en la antigua tierra de los ar • 
bitristas en que no aparece arbitrio alguno 
aceptable, ni cuando estamos con el agua al 
cuello, ni cuando se cierran los presupuestos 
con superávit.

A. BALBIN.
--------------------- i— i • i f । -----------------------  

La policía da Baralona.
El presidente de la Cámara de Comercio de 

Barcelona nos pide la inserción de la siguiente 
carta que ha dirigido al señor conde de Roma
nones:

«Barcelona 2 de Enero de 1907.
Excmo. señor conde de Romanones:

Mi distinguido amigo: Las manifestaciones 
hechas por usted, en plenoUongreso, respecto 
á la Cámara de Comercio que me honro en 
presidir, al tratarse de los últimos atentados 
anarquistas y de la reorganización de la poli
cía, me obligan á hacer á usted, y A publicar, 
algunas aclaraciones.

Sólo gratitud le debiéramos la Corporación 
que presido y yo, por haber puesto do relieve 
y hecho saber á toda España la cautela y pre
visión con que obramos al negarnos á ceptar 
un puesto en el cual habíamos de resultar mo
ralmente sacrificados sin ninguna ventaja pa
ra Barcelona, si las palabras de usted no en
volvieran una censura que estamos muy dis
tantes de merecer y contra la cuales justo 
que no revolvamos.

Las Corporaciones económicas de esta ciu
dad habían ofrecido su concurso para lograr ' 
la organización y el buen funcionamiento de 
una policía encargada de la vigilancia y per
secución de los terroristas. ¿Cómo correspon
dió e) Gobierno á este ofrecimiento? Pues ha
ciendo por su cuenta y riesgo, sin la menor 
intervención de las Sociedades económicas de 
Barcelona, una reorganización en la cual se 
repetían, si no se agravaban, las deficiencias, 
los errores y las corruptelas tradicionales. Esto 
ha sido reconocido, explícita ó implícitamen
te, por todo el"mundo; por usted mismo, si 
las crónicas no nos engañan.

Pero, sin duda, con el propósito de que 
aparecieran como atendidos Jos anhelos de las 
expresadas Sociedades, en esa. policía, tan des
graciadamente reorganizada, se concedió un 
cargo al presidente de la Cámara de Comercio 
de Barcelona: el de miembro del Comité su
perior.

Sin pretender ¡Dor eso el título de sagaz, el 
presidente de la Cámara de Barcelona se ha de 
felicitar de haber visto con claridad en aque
llos momentos la situación en que se trataba 
de colocarle. Y llevó el asunto á la Junta di
rectiva de la Cámara, la cual no discrepó en 
un ápice del criterio del presidente.

Aquélla y éste se hallaban plenamente con
vencidos de que el nuevo instrumento policia
co tenia que dar resultados idénticos si no 
inferiores, á los obtenidos de los que hasta Ja 
sazón habían funcionado en Barcelona, coma 
también de que hubiera constituido el más es-
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Ministerio de la Guerra.—Ley concediendo 
retiro vitalicio á les jefes y oficiales clasificados 
en el segundo grupo de la ley de 11 de Abril de 
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Otra haciendo donativo del bronce del Esta
do que sea necesario para el monumento que se 
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Ministerio de Estado.—Reales decretos de per
sonal.

Ministerio de la Guerra.—Real decreto dejan
do sin efecto el de 17 de Noviembre último re
lativo al pase á la Sección de Reserva del Espa
do Mayor General del Ejército y á la situación 
de retirado, respectivamente, de los generales, 
jefes y oficiales que carezcan de la aptitud ne
cesaria para el servicio activo.

Otro disponiendo que el general de brigada
D. Teodoro Rubio y Domíngez pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo al general 
de brigada D. Juan Carlos Barutell y Yandiola.

Ministerio de Gracia y Justicia.—'Real orden 
nombrando para el registro de la propiedad de 
Huelva á D. Antonio Torres Illescas.

Administración central.—Estado. — Asuntos 
Contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en 
el extranjero de los súbditos españoles que se
expresan. •

Gracia y Justicia.—Dirección general de los 
Registros.—Vacante del Registro de la propie
dad de Bujalance.

Anuncios de vacantes de Notarías.
Marina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso á 

los navegantes.
Hacienda.-Dirección general del Tesoro pú

blico.—Extravío de un resguardo de depósito.
Dirección general de Aduanas.—Precio me

dio del trigo en los mercados reguladores de 
Castilla durante la última semana.

Gobernación.—Dirección general de Correos 
y Telégrafos.—Subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública.

Instrucción pública.—Subsecretaría.—Tribu
nal de oposiciones.—Convocando á los oposito
res á la Cátedra de Patología médica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central. •

Fomento.—Dirección general de Obras pú
blicas.-Orden disponiendo la forma en que han 
de verificarse las modificaciones que en las 
plantillas del personal facultativo del ramo de 
Obras públicas introduce la ley de Presupues
tos para 1907.

Aprobando el proyecto de sustitución del ac
tual afirmado de las travesías de Redondela en 
la carretera de Pontevedra á Camposancos.

Administración provincial. — Delegación de 
Hacienda de la provincia de Toledo.—Extravío 
de un resguardo de depósito.

Universidad de Santiago.—Convocando á las 
opositoresá Escuelas elementales de niños, va
cantes en este distrito universitario. •

Colegio de Corredores Reales de Comercio de 
Barcelona.—Anunciando el fallecimiento, á los 
efectos de devolución de fianza de D. Jaime 
Fonolleda y Guardiola, individuo de este Co
legio.

Colegio de Corredores de Comercio de Huel 
va.—Anunciando, á los efectos de devolución de 
fianza, haber dejado de ejercer el cargo de Co
rredor de Comercio de esta plaza D. Antonio 
Alonso Jiménez.
9 (Administración municipal. — Ayuntamiento 
constitucional de Madrid.—Requiriendo á doña 
Trinidad Feliú y Martínez á fin de notificarle 
los reparos observados en la titulación presen
tada en expediente sobre expropiación de terre
nos. •

pe r s o ñ a l Id É^po l ic ía
■ Han sido declarados cesantes los Sres. Me- 

juto, Rodríguez (D. Luis) y 1 Janes, comisarios 
de policía de los distritos cíe la Latina, Inclusa 
y Hospital, respectivamente.

Para dichas vacantes han sido nombrados 
los subcomisarios délos distritos de Chamberí 
é Inclusa, Sres Serrano de la Pedrosa y Sán
chez Vidal, y 1). José María Aragón, que hace 
años fué delegado de Vigilancia.

Como consecuencia de estos ascensos ocupa
rán ios cargos de subcomisario vacantes don 
Félix Morales Arroyo, inspector de primera 
clase, y D. F. Roa, cesante del mismo cargo.

Para la plaza de inspector de primera, que 
ocupaba el Sr. Morales Arroyo, ha sido nom
brado D. Francisco Margaretto, subjefe del 
Gabinete Antropométrico de la Cárcel Mo
delo.

Inspectores de segunda, los Sres. Octavio de 
Toledo y Curtoy, cesante este último del mis
mo cargo para que ha sido nombrado.

El Sr. Mejuto, comisario del distrito de la 
Latina, ha sido nombrado secretario dell Go
bierno civil de Falencia, y el Sr. Rodríguez 
oficial primero del Gobierno de Granada.

M.C.D. 2022
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téril y el más torpe de los sacrificios aceptar f 
pn cargo que no ofrecía, ni remotamente, me- i 
dios de acción proporcionados á las graves res- ; 
ponsabilidades que la opinión pública segura- ' 
mente habría exigido á quien lo desempeñara, 
en un organismo, cuyo funcionamiento, por ' 
defectos de constitución, no merecía confian
za absoluta.

Verdad es que en aquella ocasión ni el pre
sidente de la Cámara de Comercio de Barcelo- , 
na ni su Junia directiva, hablaron con la 
franqueza con que se expresan ahora, cuando ’ 
fos hechos, de una manera harto elocuente, y 
íestimonios tan irrefutables como el del mis
mo ministro de la Gobernación, han venido á 
confirmar sus convicciones, augurios y pre
sentimientos. Pero es que se trataba de una 
cuestión muy vidriosa y siempre problemáti- j 
ca, respecto de la cual no se podían adelantar 
juicios sin exponerse á las consecuencias de ■ 
una acusación tan grave cómo la de provocar 1 
el descrédito de una institución creada para ’ 
salvaguardar la vida de los ciudadanos antes i 
de que esa institución hubiese podido dar mo- ' 
tivo para la censura.

La Cámara de Comercio de Barcelona tiene ■ 
demasiada conciencia de sus deberes sociales ■ 
para dejarse arrastrar por tan peligrosos exce- i 
áos de sinceridad, y protestó contra aquel acto i 
de gobierno de la única manera que entendió ; 
podía hacerlo en aquellos momentos: recha- í 
izando toda participación, directa ó indirecta, i 
concomitante ó posterior con el mismo; pero í 
sin rehuir contra lo afirmado en el Congreso, i 
su cooperación en la labor de extirpar el cán- I 
cer social que corroe á Barcelona. Por el con- l 
trario, la única razón de la renuncia que en- ¿ 
toncos pudo la Cámara alegar, razón muy só- í 
lida, convincente, decisiva, iba acompañada 
de ofrecimientos leales y generosos que trans-, 
patentaban los otros motivos callados por 
prudencia.

¿A qué, pues, acusar á la Cámara de Comer- 
■ció de Barcelona de no haber pesiado á los Po
deres públicos el concurso que éstos le impo
nían por medio de un cargo en el Comité su
perior de la policía de Barcelona? ¿Qué habría 
podido hacer el presidente de la Cámara en 
ese cargo? Unicamente servir de pararrayos 
de las descargas de la opinión pública contra 
los desaciertos del Gobierno y contra la inefi
cacia de una reorganización que estaba bien 
lejos de responder al pensamiento, á los de
seos y á las necesidades efectivas de Barcelona. 
Y para esquivar funciones tan poco airosas 
las Cámaras de Comercio llamadas oficiales 
tienen afortunadamente, además del reducto 
de las disposiciones administrativas que regu
lan su vida, una fuerte coraza de recelos y 
desconfianzas forjada al fuego de los desen
gaño*.

Por lo demás, puede usted convencerse con 
facilidad de que ni la Cámara de Comercio de 

S

Barcelona ni su presidente rehuyen coopera- ¡ 
-ciones ni responsabilidades en la obra de lie- 
var la tranquilidad y el sosiego á esta desgra- i 
ciada urbe; cree usted una policía como Bar- j 
celo na desea, y yo le aseguro que, dentro de lo 5 
que consientan las disposiciones reguladoras 1 
■de las Cámaras de Comercio, no ha de faltar á • 
los Poderes públicos el concurso decidido de ■ 
ésta y de quien la presida, como el de todas , 
las demás Asociaciones barcelonesas formadas j 
por elemento de orden. ¿Cómo no, si somos 1 
nosotros los más directamente, los verdadera- i 
mente interesados en sanar una llaga que- , 
tituye la mayor de las vergüenzas?

Con el mayor gusto y la más atenta consi
deración personal, se reitera de usted afectísi- . 
mo amigo y s. s. q. s. m. b., José Monegal y ’ 
Nogtiés. i

La odisea de un príncipe
Los príncipes de Broglie han llegado á Lon - 

dres, procedentes de Nueva York, y, como se 
sabe, debutarán en un Music-hall de dicha 
población. Interrogados por los periodistas no 
vacilaron en contarles sus cuitas, que no son 
nocas.
' El príncipe se lamenta de que sus padres, 
no conformes con la boda suya, le abrumen 
con citaciones judiciales en vez de enviarle 
billetes de Banco, que le serían más prove
chosos. . ,

Esta actitud de sus padres, le ha obligado á 
emplearse en los más ínfimos menesteres. En 
Nueva York ha sido mozo de café-y estuvo, á 
punto de ser buzo. Pretendió aprender el ofi - 
cío de panadero, mas se lo impidió el gremio, 
cuyos estatutos impiden que trabaje como,tal 

luien á los veintiséis años no sea ya oficial. 
Después de vegetar en la miseria, sometido al 
régimen del ayuno, consiguió colocarse de 
sustituto en las oficinas de una Compañía de 
navegación, cuyos directores le expulsaban á 

poco, al enterarse de quién era su dependiente. 
Entonces se improvisó mecánico, pero fracasó 
en su nueva profesión.

Su esposa, que es actriz, logró contratarse 
en un teatro de Nueva York, donde él mismo 
se colocó de jefe de orquesta; pero era tan corto 
el estipendio que recibían, que decidieron ve
nir á Europa, donde esperan resarcirse de las 
miserias pasadas.

Londres 10.
Los príncipes de Broglie ha debutado en el 

teatro del Tívoli con gran éxito. La princesa 
fué calurosamente aclamada, viéndose obliga
da á repetir varios de los números que inter
pretó. Al terminar la representación hubo de 
salir cinco veces á escena, apareciendo la úl
tima en unión de su esposo.

Un di i avio de * flores cayó sobre pilos y la 
ovación fué verdaderamente formidable. El 
principe, que dirigía la orquesta, fué aclama
do varias veces, y en opinión de los críticos no 
lo hace del todo mal.

Ambos piensan estar tres meses en Londres, 
yendo luego á París ó á Berlín. Niega el prín
cipe que sus padres le pagaran las deudas por 
él contraídas en Nueva York, donde aún debe 
1C5 dollars en el hotel donde vivía.
----: —ni— ----- i

o e  PROMieim^s ¡
Valladolid 10.—A las cuatro y media de esta í 

mañana el tren núm. 1025 arrolló en el puente ; 
del Vadillo al consumero Magencio Terán, des- ■ 
trozándole horriblemente.

Se supone que la desgracia fué debida á un ) 
exceso de vigilancia en el cumplimiento del de- ? 
ber de la víctima. |

El consumero quiso evitar que unos matute ■ : 
ros aprovechasen el paso del convoy para en- .■ 
trar en la ciudad, y para ello quiso atravesar la g 
línea férrea cuando el tren ya estaba encima. |

El maquinista, á causa de la niebla, no advir- 5 
tió la presencia y el peligro de Terán.

La víctima tenía cuarenta y tres años y lie- 5 
vaha un mes en su empleo. Deja mujer y cinco ’ 
hijos pequeños en la mayor miseria.

Sevilla 10.—La Sala de lo civil de esta Au
diencia ha dictado sentenaia en el pleito pro
movido por un joven catalán, quien reclamaba 
una fuerte indemnización ásu ex novia—bellí
sima señorita de la buena sociedad sevillana— 
alegando que aquélla no había cumplido la pro
mesa matrimonial que le dió.

La sentencia, como era lógico, es favorable á 
la muchacha y condena al demandante á per
petuo silencio sobre el asunto y al pago .de las 
costas, considerando que procedió temeraria
mente.

3

LOCURA CRIMINAL
Ferrol 10.

En el momento en que se hallaba más con
currida la feria celebrada en Fuentes, presen
tóse el campesino José Camargos provisto de 
una escopeta y emprendióla á tiros, hiriendo 
á algunos concurrentes.

El agresor es un pobre loco, que f ué deteni
do por la Guardia civil al pretender escapar.

FECUNDACIÓN ARTIFICIAL DE VIÑAS
El corrimiento en las viñas ó aborto de las 

llores, ocurre con mucha frecuencia y es la 1 
causa de una fractificación difícil y por lo tan- ¡ 
to, de un rendimiento muy interior al que de ■ 
hieran de dar al no ocurrir esta contingencia, i 
Esto es siempre debido á la fecundación se ve- . 
rifica en malas condiciones.

Entre las causas que cooperan á que la feeun- i 
dación no se verifique como es debido, está la 
conformación de la flor hermafrodita de este 
arbusto, que, en algunas variedades, como su
cede en el moscatel de Alejandría, se da el caso 
de que los estambres, ó sean los órganos mas
culinos de la flor, son más cortos que el ovario 
y por lo tanto, en el momento en que se des
prende el polen para fecundar el estigma de la 
flor, no llega á depositarse sobre éste y la fe
cundación no tiene lugar.

M. Viola ha corregido este defecto dentro de 
los invernaderos valiéndose de flores de uva de 
cepas Aramón y Rupestris, que son muy abun
dantes en polen, colocando esta materia eu una 
especie de pulverizadores y proyectándola so
bre las flores en el momento en que ce hallan 
propicias á recibir la materia fecundante

Para practicar esta operación en el campo, se 
escoge un día de calma y se hace que el polen, 
que se puede haber recogido antes, dejándolo 
secar á una temperatura que no sea elevada y 
fuera de la aceión del sol, caiga en forma de llu
via sobre los arbustos que se desean beneficiar.

La temperatura más adecuada para que la 
fecundación se verifique es de 20 á 25 grados, la 
cual se disfruta en el centro del día en nuestro 
país en los meses de Abril Mayo y Junio según 
la localidad. .

El aumento de producción que han consegui
do M. Viola y Pacotet en el pequeño cultivo ha 
sido desde 300 francos á 3.000; es decir, han de

I

cuplicado el rendimiento, contando con que lo 
mejora de clase de uvas destinadas al consuma 
de mesa á permitido elevar el precio.

Juan Gavilán.

EXTOABJEtiO
Varios cardenales romanos, con Merry del 

Val á la cabeza, han dirigido un mensaje al 
Papa protestando de las manifestaciones he
chas por Clemenceau sobre la intransigencia 
del Vaticano.

—El Obsservalore Romano, organo oficio
so del Papa, publica un violentísimo artículo 
contra Clemenceau diciendo que éste tiene ra
bo y que padece debilidad cerebral.

—El príncipe heredero de Persia tomó ayer 
posesión del trono por fallecimiento de su se
ñor padre. El acto oficial de la coronación ten
drá lugar el día 2 de Febrero.

—En el Etna se ha iniciado una gran erup
ción.

—En Amsterdan se organiza un Congreso 
antimilitarista.

—Entre las Repúblicas de Honduras y Cos
ta Rica hay un vivo disgusto, que pudiera dar 
lugar á un rompimiento.

—En Julio se celebrará en Berlín un Con
greso internacional anarquista.

—El Papa ha sufrido una recaída en la en
fermedad de gota que le aqueja.
. —Ha fallecido en Grumden la anciana rei
na María de Hannover.

—El rey de Inglaterra pasará en Marzo una 
temporada en Biarritz.

------ -—««waH®;-» ---------

LOS REYES AL PARDO
Las obras del palacio de El Pardo han ter

minado ya, y sólo faltan en ellas algunos pe
queños detalles.

Días pasados estuvieron allí los reyes exa
minando el palacio, y ya entonces se habló 
de la posibilidad de que alguna persona de la 
real familia se alojase en él durante una tem
porada.

Las modificaciones hechas últimamente en 
el palacio de El Pardo son bastante importan
tes en lo que se refiere á la ornamentación de 
las habitaciones.

Hoficias de paléido
El lunes próximo saldrá de Madrid el rey pa

ra asistir á la cacería organizada en su honor en 
la finca «Malpica»que posee, en la provincia de 
Toledo el duque de Arión.

** *
Una Comisión de señoras de las que gestionan 

la construcción de la iglesia parroquial de la 
Concepción ha cumplimentado á las Reinas 
doña Victoria y doña María Cristina, quienes 
mostraron interés por el éxito de la idea y ofre
cieron su avuda." ** * .

Ayer por la mañana ofrecieron sus respetos 
á la Familia Real muchas distinguidas personas.

Por la tarde cumplimentaron á las Reinas 
Victoria y doña María Cristina, la marquesa de 
la Laguna y la condesa del Puerto.

** *
El día 12 ó el 13 regresará á Madrid el in

fante D. Carlos, quien continúa "sin novedad en 
la finca «Guadalupe.»

En el año pasado se cursaron por el gabinete 
telegráfico del Real Palacio 19.240 despachos, 
entre recibidos y expedidos; asciende á 50.000 
pesetas el importe de lo abonado sólo por el 
servicio internacional.

Los faustos sucesos ocurridos en 1906 expli
can tal abundancia de correspondencia telegrá
fica.

has Qíctiinas de la autocracia
Uno de los últimos números de La Corres

pondencia Rusa publica las cifras relativas á 
las victimas de la autocracia del Imperio du-
rante los tres últimos meses. _

I" Según esos datos, han sido ejecutadas 465
personas: 111, por orden de los Consejos de 
guerra permanentes; 298, por orden de los 

e Consejos de campaña, y 56 han sido fusiladas, 
; sin juicio ni procedimiento alguno, por los 
j destacamentos de represión.

En tanto que la actividad de los Consejos 
de guerra permanentes acusa alguna disminu
ción, ha aumentado la de los Consejos de gue-
rra do campaña. , .

Mientras que en el período de los últimos 
días de Agosto únicamente se contaron seis 
ejecuciones, en el de Septiembre llegaron á 
130, en el de Octubre á 162 y este número au
mentó aún en Noviembre.

i Oe Marruecos.
® En el ministerio de Estado se ha recibido 
. una nota del Sultán de Marruecos, que éste 
; ha dirigido á todas las potencias, en la que 
: se dice se haga saber á los europeos que resi- 
í den en Tánger que no responde de su seguri- 
; dad’personal una vez que salgan de la ciudad, 

haciendo responsables de lo que les ocurra á 
aquellos que no atiendan esta advertencia.

Esta nota ha causado verdadera impresión 
en los círculos cuando ha sido conocida, pues 
viene á ser la preparación de sucesos futuros. 
Lo más probable será que al fin tengan que 
desembarcar las fuerzas europeas, que era lo 
que se quería evitar.

PUBLICACIONES
A medida que avanza la publicación de la 

«Biblioteca Jurídico-Popular» qne viene editas- 
do con general aplauso la casa «Sucesores de 
M. Soler, de Barcelona», crece el interés que 
ofrece la lectura de sus Cuadernos, notables 
tanto por el método y sencillez que preside su 
exposición, como por la copia de jurispruden
cia que acompaña al texto sirviéndole de lumi
noso comentario. Han llegado á nuestro poder 
los Cuadernos 12 y 13, el primero de los cuales 
trata de la Capacidad para ser heredero ó lega
tario, de la Institución de heredero, de las Sus
tituciones hereditarias, de los Fideicomisos y 
de las Disposiciones testamentarias condiciona
les, y el último versa sobre las Legítimas y la 
Desheredación, poniendo en ambos por medio 
de gráficas demostraciones y apoyándose en la 
doctrina de los Tribunales, al alcance "de las 
personas menos conocedoras del Derecho, esta 
parte de la ciencia jurídica, que por su desco
nocimiento ó por errónea interpretación del 
texto legal es causa de numerosos litigios. En 
verdad merece encomir la publicación de que 
nos ocupamos, y que entendemos necesaria á 
todas las clrses sociales.

Pueden adquirirse al precio de dos pesetas 
cada volumen en todas las librerías y centros 
de suscripciones de España ó dirigiéndose di
rectamente á la casa editora.

---------

CONSEJO DE MINISTROS
En el Consejo celebrado ayer mañana en Pa

lacio han sido firmados los nombramientos de 
cuatro delegados españoles para la comisión 
internacional de arbitraje de La Haya, la con
vocatoria para elecciones parciales de senado
res por Huelva y arzobispado de Granada y un 
ascenso á general. •

El Rey pidió al ministro de la Guerra ex
plicaciones sobre la causa que impide á los 
militares cobrar los aumentos de sueldo hasta 
1,° de Mayo, cuando los jueces empiezan á dis
frutar su aumento en l.° de Enero.

" Dióselas el ministro, manifestando que todo 
ello obedece al deseo de no introducir aumento 
en la cifra total del presupuesto de su ramo, 
y terminó el Consejo con un discurso del mi
nistro de Estado sobre política internacional.

ZT otici^s
Tras larga y penosa enfermedad ha fallecido 

doña Máxima Entrialgo Fernández, esposa del 
cabo comandante del puesto de la Guardia civil 
de Castrillón (Oviedo), don Ramón Rodríguez 
Alvarez, habiendo recibido los sacramentos es
pirituales. , .

Por tan sensible pérdida enviamos a la fami
lia de la finada nuestro más sentido pésame..

Nuestro querido amigo el ilustrado sargento 
don Pedro Esteban del Valle ha perdido á su 
anciana madre.

Con tan triste motivo reiteramoe al laborioso 
comandante del puesto de Pajanosa la expresión 
de nuestros sinceros sentimientos de afecto y 
consideración.

Los amigos de D. Tesifonte Gallego, que or- ¡ 
ganizaban el banquete con que éste debía ser 
obsequiado hoy jueves han resuelto, en vista 
del estado de gravedad en que se encuentra el 
redactor de El Liberal, D. Mariano Martín Fer
nández, aplazar por unos días aquella fiesta.

Universidad popula r
Iraugurará esta noche, á las nueve y inedia, 

sus tareas en el Centro Obrero Societario, Cos
tanilla de los Angeles, 1, con el siguiente pro
grama: D. Miguel Sálvodor, «Progresos de 
nuestra obra» y D. Javier Cabezas, «Economía 
política».

Con esta determinación queda cristalizado el aUOn GSLl ueiei UlllldUlVU uuüua V j ___deseo unánime de los organizadores del ban | rral lo?.—Sesiones emematografteas todos loa 
cuete al festejado y de cuantos habían de asistir i días de 4 a 12. Siempre novedades presentadas 
á la fiesta. J 3 i con losaparatqs mas fijos y claros. Atracciones

por la Prensa se avisará el dia en que el ban- ? Mr. Lama excéntrico. ^n,-fA rAnfl-
quete haya de celebrarse. I Sucursales en Aléala, 105, con bonito leper-
1 11 : tono de Cinematógrafo.

i PRICE.—(Sección vermouth.)—La alegría de 
: la huerta y cinematógrafo.—El hijo de Budha 
j y cinemátografo.—La Tempranica y cinema- 
• tógrafo.—(Sección extrardinaria.)—El pobre 
’ diablo y Las argentinas.

ÍE1 alcalde ha recibido ya algunas adhesiones 
de industriales madrileños para la Exposición 
proyectada.
También le han dirigido peticiones de terre- 

' no donde enclavar pabellones con destino á la 
Exposición, distintas casas que ejercen Indus
trias on Madrid.

A esas demandas ha contestado el Sr. Aguile
ra que se autorizarán las construcciones parti
culares siempre que los planos se presenten 

l previamente á la aprobación de los técnicos del 
i Ayuntamiento.

í En la tenencia alcaldía del Centro, y á dispo • 
í sición de quien justifiqus la propiedad, está un 

reloj, hallado en la vía pública.

; El día l.° del próximo mes de Febrero dará 
: principio en el Institnto.de Sueroterapia, Vacu- 
j nación y Bacteriología de Alfonso XIII (Ferraz, 
t 98), que dirige el doctor Cajal, un curso prácti- . 
? co de desinfección, á cargo del doctor Pittaluga.
■ Los derechos de matrícula para dicha ense

ñanza, que durará próximamente de cinco á seis
• meses, con tres lecciones semanales, serán de 
; 10 pesetas, y las inscripciones, tanto de alum- 
1 nos como de alumnas, deberá hacerse en la se- 
$ cretaría de Instituto cualquier día laborable del 
; corriente mes de Enero, de cinco á siete de la 
j tarde, y por medio de solicitud dirigida al señor 
í cirector y firmada por el interesado.

Castellón 9.—Significados elementos de los 
partidos radicales organizan un mitin monstruo 
conira los consumos.

Trátase de que se celebre el próximó día 20, 
y se espera fundadamente, que el acto ha de re
sultar una gran manifestación contra el odioso 
impuesto. .

—
? Una Comisión del Ayuntamiento de Puente 
| Genil visitó ayer á D. Martín Rosales, hacién- 

dolé entrega del título de hijo adoptivo de aque- 
f lia localidad.
I El título, escrito en papel pergamino, así oo- 
l mo el artístico marco de talla en que está ence- 
i rrado, es obra de los alumnos de la escuela de 
Í Artes é industrias creada en Puente Genil por 
l iniciativa del Sr. Rosales.

Hemos recibido el segundo número del se- 
.gundoañodel interesante semanario «Gaceta 
de Subastas», que publica todas las que han de 
verificarse en España, de efectos militares, edi 
ficaciones, carretera^, artículos de consumo, 
fincas, aprovechamientos de montes, licencias 
de obras del Estado y corporaciones y vacantes 
de destinos.

Correspondencia particular
F. P.—Cádiz.—Conforme. •
J. J.—Lérida.—Conforme liquidación, prime

ra remesa, recibo pagado; terminado contrato.
J. M. M.—Albocacer.—Abonada fin de Diciem

bre, pronto recibirá libros.
E. B.—Guadalajara.—Conforme.
R. F.—Ecija.—Conforme.

Espectáculos para hoy.
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—z\. las cuatro y media.—Monan 

Vanua y Las solteronas.
COMEDIA.—A las nueve.—Madama Flirt.
LARA.—A las ocho y media.—La rebotica.— 

Mimo (reprise.—El amor asusta.
ZARZUELA. — A las siete. — (Sección ver- 

mouth)—La noche de reyes.—La fiesta de San 
Antón.—El lego de San Pablo (tres actos.)

APOLO.—A las ocho y media—- El pollo Teja
da.—La mala sombra.—La fragua deVulcano.— 
Los bárbaros del Norte.

GRAN TEATRO.—A las ocho y media.— 
Nuestra Señora.— ¡¡¡Delirium tremens!!!—¡La 
pesadilla.—Elpríncipe Real. *

NOVEDADES.—A las ocho y media—Otelo 
ó el moro de Venecia y Triquis traques, turna 
burris.*

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luehana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-de- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:—Películas recibidas directamente 
del extranjero, artísticas y de última novedad.

ROMEA.—Carretas, (14).—Sesiones desde las 
seis hasta las doce de la noche.—Estreno de las 
películasCarreras de automóviles.—Viaje á las 
estrellas.—La ley del Perdón y La gitana.—Au
diciones de gramófono.—Gran éxito del cuarte
to Alonso.:

PALACIO DE PROYECCIONES.—(Fuenca-

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 19.

se*:
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Mal haya el traidor que lo manchare; quien 
íe lo quitare, hijo, la maldición le alcance.

Hice sacar lo necesario para un manteo y 
sotana de rico gorgueran, con que salimos 
nuestro camino de Genova.

IttlStillStltlI

Ca pít u l o  vn

lAega Guzmá» de Airarache á Genova, 
donde conocido de sus deudos, le regala
ron mucho.

Largo tiempo conservará la vasija el olor ó 
sabor con que una vez fuere lleno; si el curso 
del mío, las ocasiones y casos, amor y temor 
no abrieron los ojos al entendimiento, si con 
esto no recordare del sueño de los vicios, no 
me puedo persuadir, que puedan fuerzas hu
manas; y aunque con estratagemas, trazas y 
medios pudiera ser alcanzarla, no á lo menos 
con tanta facilidad que no sea necesario largo 
discurso, con que haga su elección el hombre, 
distinguiendo lo útil de lo dañoso, lo justo de 
lo injusto, y lo malo de lo bueno.

Y ya cuando á este punto llega, anda el 

800 MATEO ALEMAN

lenta; suelen decir los tales: yo, señor, tengo 
lo necesario para mí y aun puedo dar á otros, 
hacen honra desto, diciendo sobrarles que 
poder dar.

El fullero ladrón hurta, porque con ello 
pasa: como no lo tiene, trata de quitar á otros, 
donde quiera que lo halla. Desta manera el 
noble tiene para sí la honra que ha menester 
y para honrar á otros: y el murmurador se 
sustenta con la honra de su conocido, quitán
dole y desquitándole della cuanto puede, por
que le parece que si no hurta de otros, no tie
ne de donde haberlo para sí. ¡Gran lástima es 
que crie la mar peces lenguados, y produzca 
la tierra hombres deslenguados! ,

Pues un hipócrita, de los que dicen que tie
nen ya dada carta de pago al mundo, y son 
de los que juegan á la pelota, dan con ella en 
el suelo de bote, para que se les vuelva luego 
á la mano, y dándoles de boleo, alarguen más 
la chaza ó ganen quince.

Desventurados dellos, que haciendo largas 
oraciones con la boca, con ella se comen las 
haciendas de los pobres, de las viudas y huér
fanos; por lo cual será Dios con ellos en largo 
juicio.

Suele sor el hipócrita como una escopeta 
cuando está cargada que no se sabe lo que tie
ne dentro, y llegándole muy poquito fuego, 
una sola centella despide una bala, que derri-
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cer otra semejante, me llegué á ellos, y estú- 
vela mirando, sin dar á entender mi deseo; y 
codicióla tanto, que luego en aquel espacio 
breve, teniéndola por fina, se me ofreció traza 
como llevármela de camino y sin pesadum
bre.

Atento estuve al concierto, y tan vil era el 
precio de que se trataba, que creí ser de sola 
su hechura; mas como no se concertasen, 
comencé luego mi enredo, preguntando lo que 
valía y lo que pesaba.

El mercader se rió de oirme, y dijo: señor, 
esto no se vende á jieso, sino así como está, un 
tanto por toda.

En sola esta palabra conocí ser falsa; y pare
ció ndome mucha bajeza por cosa tan poca, 
gastar almacén y traza, que pudiera después 
acomodarse mejor en ocasión grave y de im
portancia; demás, que no se debe arriscar por 
poco mucho; y si por ventura yo allí segunda
ba, diera indicios de haber sido embeleco el 
pasado.

Concertóme con él, y paguésela con tanto 
gusto, como si fuera pieza de mucho valor, y 
no la estima en menos, por lo que con ella 
intersiba, que se me representó serme de im
portancia para lo de adelante; y luego acordé 
hacer otra de oro fino, de la misma hechura y 
trazi.

Fuíme á u n platero, hizola tal y tan semejan.

M.C.D. 2022



Ejército y Armada

El 1SE86R DE LOS PÁDDOCOS i
EH LOS mOTMONIOS DE LOS PlILITOBES

Por el Pbro. Or. 1>. Cs&l

Traslados, coroiMis, ©Elitros y toda cl&*e de servicios fÁ»ebres..c*

<^38 qne ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada oon nin- 
v-y gn”a otra* T , ° 8n matoriaí es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 

esía casa *os representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
ty no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

AGEN CIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
de Zamora.

PRECIO: 4 PESETAS

e®©®9

Opogasiricina
Gotas estomacales He jugo gástrico concenlraüo.

Maravilloso remedio pera las enfermedades 
del estómago, el más racional y el que cura ia 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago, 
—Como digestivo, ee toman 10 gotas diluidas 
on cuatro cucharadas de agua, antes de las 
comidas, y sirven además de aperitivo.

Advertimos al público, para evitar confu
siones, que los frascos de OPOGASTAI- 
CIMA, con un prospecto en francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martin, Ve-
• lasco y comp.R, Mayor, 18, Madrid.

Al, por menor: Burrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

La LMi 8 Cl Fililí ESDaOOÍ de Seguros reunidos
. 3 ,- _ - OLÓZAGA, NtJM. 1

A^et©i«e en todas l^s provaneias .de Frsncie y PoMiimi .-a i
-------  " e cxa®^nci*-a"^®^BT0s sobre la Vida*—Seguros contra incendios*

-- - -   . ‘

AGENDA DE BOLSILLO PARA 1907
PARA USO DE PARTICULARES

Precioso libro de notas, dividido por dias, con inte
resantes datos sobre correos, ferias, vapores etc
PREnin -I /'encuadernada en tela\ 
i iil v iu , LJU \con plancha doradaJ

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TBASATLAÑTICA 
! o vapo^Rei^XVc/SnT0^^ d8 Saldv doBiilM0’ el 20 de Santander y el 21 de Coruña, 
• n „ a, u/’ ^ec^mente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costaflrme ví Udba « Jefa de Santo Domingo TaPOr 6 línea d6 Vo^zuela-Colombia. Combinaciones para el litoral di

de E1 üa 26 de Enero saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3Ctih^ D^tórx ló¡ FsMoIírnld ’ d":“taTeill.c P?ra New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis
i pLerlo lía^ con trasbordo ^“¿2 6 6 Isla de Sant° DomÍDgO- Tambié“ admite Pa^e

I Jos ferina DESAPARECE »
en pocos días.

* COn ía «a™™

d.actofefina ])octor Qaldeiro 2
— ------------------------- —.^zT A "QTP-TTD T

0 tos íbrina^6 188 enf9rmedade3 más CO™UMS ™ lo= niños, por la facilidad con que se propaga, es la

Esta aparece como un simple catarro, haciéndose poco notable en su orimor ' i
gundo es cuando reviste carácter grave, ñor Jos trastornos m » P • Penodo, en el se-fácil propagación á los d6máí ifeBM Verdadero S

W enfermedad son característicos en este período: empieza, como hemos So ñor - 1
tos catarral: después los accesos son más fuertes, llegando á ponerse los niños amnr«fU?a 81miP 6 
sangre por la boca y nances, arrojar los alimentos, sudor frío, etc etc auedand^Tí ?Char X

X acceso en un estado de postración en que peligra su vida ' ’ quedando después de un
,?n0CldaJa en/ermedad, nada más fácil que su curación (lo saben las madres) nneH

hado que no hay otra medicación más científica, con arreglo á la modern? ®stá Pro-
siempre seyiro, que la LACTOFERINA DEL DOCTOR A . CALDEIRO porTo íne™ e Xlt° 72 dada por toda la clase médica. Tjurjiixv, por lo que es recomen-

(-,ou el uso de la TAC 1 0FERINA desaparecen los accesos do toa nnn *n * . .
tanto peligro pone á los niños: su efecto es tan rápido, que á las primeras dosis los o “ole8tan -V ®n 
cortos, mas suaves y en menor número, llegando á desaparecer en pocos dfa0 1 “ máS X.

De m Mas lM da 9,

yE™ZUELA-COLOMBIA. -El 11 de Enero saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 da 
Pt^ío ¿LPHab¡n?P^ para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz déla Palma,
cao Puerto CabeHo v T « ’ S 1 ? d°nd® SaIen 0S vaPores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
ra ¿or e« ferrocarril^ A adnnte_Pasaje 7 carga Para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi- -
je vearva con Hl^ de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa-

mra p2,An (hre®tos- Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite
tra^bord^ en Bab. A en y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con

• beUo y para T?MSdo^n traste Cor° 7 O™8™6 «<>” trasbordo en Puerto Ca

e v^or 5 Euero,saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias
POt Abordo Fos nue^s d^^^^^ P^aid, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo"t  puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.
no-CF^dP^AV^0® A9ÍES;—EI día 3 de Enero de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va- 
P Li^A DFrT^gPTA^rv0^ para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, 
vano-^ íD diA^:-E / la 1T saldra de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, 
Sarda C^d^ lalí T^nger; Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y
encalas de Las PJmJ? ^mta Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante. Valencia y Barcelona
Franoít^SwnaSoP  ̂ 25 ^t o  saUrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor «San
Africa y Gcilfo^e Guiñeé 6 ' escala en Casablanca, Mazagan y otros puertos de la Costa occidental.de

TANGER —Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Sapdas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. *

mvt “T ™ oo”dicÍMC1! -*• favorable,, y Rejero,, 4 quieoc.. 1. Compnñi0 d, »loj«nJ™to niuy . i
C0n10 “ m dÜ*Me *elvloio- á ooavenoionalea por «no.ro-

mundo Xdt óorV” t  “ 7 7n 61t ,‘- ” *4mÍt0 y ’e I”“ÍC- P”-"» M"* !=■ Pn=rto. dol
Xíae Pnede "*eBUrar =<= embazquon en .n. buque.

en itaAte. de detemT 8Í - e51 1®s S®teí‘ ®0 expevtaelíu.-la Compañía hace rebaja, do 30 por 101
y OomX y u d*’ MI ° o’“18“dü “ P-601 0146,1 del 48 Agricnltur., InLtria

ZAtei»? e” ”1 e ^M.’P-l’Hcada en la Onceta del 22 del míame me«.
Ultramar 14 . 4B0 ««««o. tiene «tabkoida la Compañía « encarga de trabaja en
«pÓrtadore. mBe,‘rerira 16 »»ta=í!«4=. y de 1. colocación de lo. tettodo. cuya vCnta, como enrayo,de.en hacer lo.

Ejercite
=1 oomíoioVla^ricuto^ 7 Cnant° pU6da interesar al EÍ6rcit0 ? á la

rara provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 
a excepción de Jas clases de tropa.—El pago anticipado.

Y A™ADA, Madrid. San Roque, 8.
NoO=o7dX^e°h^

S/con ¿uinee di™ de amidpactón a! del ven- 
deTX%DuttX?elOm oi P°r 61 ™i-o plazo anterior6,
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te, que puestas ambas en una mano era impo
sible juzgarlas, excepto en el sonido y peso, 
porque la falsa era más lijera un poco y de 
sonido campanil, que el oro lo tiene sordo y 
aplomado. « •

Túvome de toda costa seiscientos y treinta 
escudos ]x>co más ó menos, y holgara más de 
que fueran mil, que tanto más me había de 
valer la otra.*

Compré juntamente dos cofrecitos peque
ños en que cupiesen al justo, uno para cada 
una en que llevarlas.

Y porque aun todavía todas las coyunturas 
de mi cuerpo me dolían mucho, pareciéndome 
tener bien descansadas las costillas de la no
che buena que me dió el señor mi tío, que 
la tenia escrita en el alipa, y aun la tinta 
no estaba enjuta, viéndome de camino para 
Génova, dile á Sayavedra parte de mí pensa
miento, no contándole lo pasado, mas de que 
cuando por allí pasé, siendo niño, me hicieron 
cierta burlaporque no me vieron en el punto 
que ellos quisieran, para poder honrarse con
migo .

Y en el alma me pesó de haberle dicho aun 
esto, porque no me hallara en mentira de lo 
que le había dicho antes, mos ni siquiera 
reparó en ello.

Díjele juntamente con esto: si tú Sayavedra, 
como te precias fueras, ya hubieras antes
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proveída, durmamos agora, holguémos lo poco 
que nos cabe, tiempo hay, no es necesario 
caminar tan apriesa, quitándonos la vida que 
Dios nos dá. •

Dilatanla una hora, y pasa un día, pásase 
otro día, váse la semana, el mes corre, vuela 
el ano, y no llega este cuando: que aun si 
llegase, bien sería, no llegaría tarde: aquesta 
es la deuda de quien se dijo, que se cobra en 
tres pagas, empero págase la pena cuando se 
nos hace cierta, cruel y presto.

¿Quien considera un logrero, que olvidado 
de Dios, no piensa que lo hay, sino en aquella 
vil ganancia?

¿Quién vé un deshonesto, que con aquel 
torpe apetito adora lo que más presto abo
rrece? y allí busca su gloria donde conoce su 
tormento.

I n glotón, un soberbio hijo de Lucifér, 
más que Diocleciano cruel, acostumbrado á 
martirizar inocentes, agraviando justos y per
siguiendo á los virtuosos.

Ln murmurador sin provecho, que pensan
do hacer en sí, deshace á los otros, y escarva 
la gallina siempre por su mal. Son los mur
muradores como los ladrones fulleros. El hom
bre honrado, rico y de buena vida, no hurta 
poique vive contento con la merced que Dios 
le ha hecho.

Con su hacienda pasa, della come y se sus-
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negocio de condición, que quien se quisiere 
ayudar á salir del cenagal, nunca le faltarán 
buenas inspiraciones del cielo, que favorecien 
do los acto i de virtud los esfuerza: con que 
conocido el error pasado, enmiende lo presen
te, y lleguen á la perfección en lo venidero. 
Mas los brutos, que como el toro, cierran los 
ojos y bajan la cabeza para dar el golpe, si
guiendo su voluntad, pocas veces, tarde ó 
nunca vendrán en conocimiento de su desven - 
tura; porque como ciegos no quieren ver, sor
dos de lo que no quieren oir, ni que alguno 
les inquiete su paso, huelgan irse paseando 
por la senda de su antojo, pareciéedoles larga, 
que no tiene fin, ó que la vida no tiene de 
acabar: cuya bienaventuranza consiste solo en 
aquella idolatría.

Son gente de ancha vida, de ancha concien
cia, quieren anchuras y nada estrecho. Saben 
bien que hacen mal, y hacen mal por no 
hacer bien.
. Dánse para lo que quieren por desentendi
dos, y no ignoran que se les va gastando la 
cuerda, estrechándose la salida, y que al cabo 
hay eternos despeñaderos: mas como vemos á 
Dios las manos enclavadas, y dolorosas, paré- 
cenos que se lastimará mucho cuando quiera 
lastimarnos.

Dicen los tontos entre sí, nada nos duele, 
salud tenemos, dinero no falta, la casa está
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llegado á Génova y vengado mi agravio; mas 
forzoso me será hacerlo yo, supliendo tu des
cuido y faltas.

) porque también será bien cancelar aque
lla obligación y pagar deudas, porque la bue
na obra que me hicieron, quede con su galar
dón bien satisfecha; demás que para desmeh- 
tir espías, conviene hacer lo que tu hermano 
y tú hiciste, mudar de vestidos y nombres, 
Paréceme muy bien, dijo Sayavedra, y digo- 
que quiero heredar el tuyo verdadero, con qu& 
poderte imitar y servir; desde hoy me llamo» 
Guzmán de Alfarache.

) o pues, dije, me quiero envestir del propio 
mío, que de mis padres heredé, y hasta hoy 
no lo he gozado; porque un don á de ser del 
Espíritu Santo, para ser admitido y bien rece- 
bido de los otros, ó ha d? venir de línea recta, 
que los dones que ya ruedan por Italia, todos 
son infamia y desvergüenza, que no hay hijo 
de remedón español que no le traiga; y si 
corre allá como acá, con razón se les preguntar, 
¿quién guarda los puercos?

lo me llamo D. Juan Guzmán, y con eso 
me contento.

Entonces dijo Sayavedea con grande ale- 
giía: D. Juan de Guzmán, vitor, vítor, vítorr 
á quien tan buena pantorrilla le hace, ta. que- 
eee sea su nombre.
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